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' Su \ya/esta£Í el jicy don Al'
(g. Su JiJa- 

JÁStafi doña Victpria 
jÉugenia; S u A
Príncipe de Astur^ds e Infan
tes y deiñds per$onás de la 
Augusta Peár Pamilia, co^tí' 
nüan sin novedad en sü im
portante salud.

(Gaceta 3 de abril)
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Arrendamiento de fincas rústicas
‘ PUEBLO DE NAVARRETE
El día .^24 de , abril próximo,® a las 

dpee'de .¡su, mañana tendrá^^lugar eü la; 
Casa AyunJ;, .mieoto3d.eljpueblo Je Na- 
vavrete'y bajo lá' presidí neja . dçL’Re- 
cáud*<^f 61® Hacienda de la zona de 
CeáícérO^ don Pásbual Estebarj Ócón, 
lajsubasta én arrendamiento denles si- 
gh’íet tes fincas rústicas sitns e'i el oi- 
tàdo'^término municipal y adj :dioa- 
das al Estad* en virtud de expediente 
de aprenaio-.seguido al administrador 
sub alter Q^que fué de Rentas Arren
dadas don Valentín Mendiri.

Unaftfinca rústica'inventariada al 
núm. 15.680 de Bienes del Estado, Sita 
©n el término de Lwtiscares^y lindan
te al Norte ’oón^Antonio Fernández; 
por Sur Con prado; por Este con An
drés Barrios*,'^y ppir Oeste con|Jo3é„Or- 
ga. De oabida*de seis fanegas equiv^r 
lentes a í Ha., 26 a. y 6 ca. Precio .del 
árriendo anual, tipo para la subasta 
óO’pesotVs ’ f’ '
.' Otra inventarínda ál núm. 15.68Í. » 
Sita !en Hrmino de Mora (según amilba- | 
ripiento,K^n-píonti scares i y lindante l 
por Norte con Juan Alvarez; por Sur 
con M? nuel Zarate; por Este con Juan 
éáutista SantaoÍalla, y por Oeste «eay? 
senda. De^cabida 2 fánegas ÿ 2 csl - I 
Saines equiralentes á 4ó’a , 42 oá:/ Ti- | 
p©’áwal]de arriendo, 28*12 pesetas.

Otra inventariad^ al .n^. 15.682; 
Bita, en t^tmi'qp à^ Ai;ç;çqante,j lindan? 
te al Norte pon Camino Viejo ‘e 
gfoñe; por Sur con lleco;'por Este con 
Lhie Mutga, y por OeMe’^cón Éetrá 
üleelá.Wé cabida 2 fanegas; 6 cele
mines, equivalentes a 52’a , 40 ca. Ti- 
po'd© arriendo anual 7*82 ¡pesetas.

Otra it ventamada al núm ,15.683. 
Sita en téráinójde Alavácb. Lindante 
per Norte con Antero Garita; por Sur 

cotí Gregorio Garc á; por Este con 
Juan Bautista Santaolalia:-' y por Oes- 
td co Petra Coca De cabida i fanega 
y 6 celemines equiva’iînteê a 3i a.,, 44 . 
oa Tipo dé’ arriendo anual para la sq- ’ 
basta 4'G8 pesetas. ■ ' . 5

Otra inventariada al núin. 15.684.
Sita on término de Carra’e verde Lin
dante por Norte con José Bañares; por 
Sur y Este con J an Pljza; <y por 
Oeste con Petra Coca. De cabida 2 
fafiegás y 3 celemines, equivalentes-a 
49 a., 91 ca. Tipo de arriendo anual 
para la s ubasta pesetas 21‘62.

Otra inventariada al núm. 15.685. 
Sita en término de Corcuetos. Lindan
te por Norte con senda; por Sur con 
Lino Murga; por Este con Petra Coca,’ 
y por Oeste con ' Angel Llórente. De 
cabida 1 fanr-ga y 3 celemines, equiva
lent's a 27 a , 95 ca. Tipo de arriendo 
anual para la subasta pesetas 19'92.

Otra inventariada ál número-15.686.
Sit » -en término de ' Bus-ales (Olivar). 
Lîùdanté por^Norte con Andrés Pérez; 
por Sur con Petra Pérez; por Este con 
regadío, y por Oeste con Lino Murga. 
De cabida 1 fanega y 3 celemines equi- 
■valenies a 27 a., 95 ca. Tipo de arrien- 

' do anual yáru'Pa subasta 16‘14 pese- 
’ tas.' ' ■ C.. 
í La adjudicación se hará en las con- 
' diciones siguientes’:
( 1.®; El precio del arriendo se hará 
. en metálico por semestres naturales 
I dentro del periodo voluntario de recau- , 
1 da^cióa. del primer trimestre de cada 

- semestre. El importe de las fracciones ■ 
í de semestre que retulten a la fecha de 
i la celebración del. con trato será abona- 
) do en unión de las cantidades corres- 
I pondi<*ntes al primer semestre natural 
I que se, haya de satisfacer.

,, 2,.“ La ¡duración de los arriendos 
j será .de cinco años; y aui que ningún 
I arriendo se prorrogará por la tácita, 
i podrá ^acordarso la novación del con- 

trp to con las modifieacinpes que proce
dan .e;p cuanto al precio, mediante so
licitud, (Jel/ftl feudatario formulada por 
Ip ipenpa tre^ mpses^antes de la termi-
qacióndel’contrato.

. 3.* El; arrendatario será responsa
ble Chelos daños y perjuicios que por 
causas a él .imputables s” adviertan en
la finca arrendada, al finalizar ..el con
trato. Para garantir a tal í fecto los . 
derecRo® del contrato y poder hacer 
efectivas las responsabilidades por 
incumplimiento de. dicho contrato de
berá consignar como fianza en el acto 
de la celvbr.SjCibn de la subasta de 
arriendo al serle este adjudicado pro- 
vi,í;ionalqiente el importe de un seiuí-s

‘ Till
. Logroño, 27 de marzo de 1931.~E1 

Administrador de Rentas Púb icas, 
Nicanor Perrero. ' ,

Celedonio Riótuérta la carne de un no
villo que pesó 77 kilos 6.00 gramos á 
4’25'pesetas kilo, cuy© importe de 329 
pesetas con 80 céntimos asi como 210 
pesetiiS importe do una ternera vendida 
a dos Donato Martínez de Santo Do
mingo de la Calzada, se ingresaron en 
la Caja provincial; y del señor Comisa
rio de Vigilancia, manifestando que 
han resultado .infructuosas hasta la fe 

; cha < uantas gestiones se han practi- 
1 cado para averiguar el paradero de] 
f acogido en el A ilo provincial Dalmiro 
I Salgado Vázquez.
I Seña ar para celebrar sesión Ordina

ria el día 26 del mes actual, dando

- Obras Páblicas i 
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Propuesta de los diez peones cami
neros que han sido considerados aptos 
para cubrir plazas de Camineros Capa
taces, y los cuales figuran por , orden 
alfabético:

Baquerin Gó .ez, Gregorio; Esteban 
Giménez, Paulino; Gómez Muñoz, Ale
jandro; Gómez Pavía, Francisco; Mar
tínez Bíc, .Domingo; Martínez Varela, 
Hilarión; Nájera Castillo, Pedro; 
Ochoa Cascante, Mauricio; Rodrigo 
Benito, Doroteo; Valdemoros Guridi, 
Basilio.

Logroño, 31 de marzo de 1931.— 
El Ingeniero Jefe, Desiderio Pagóla.

Extracto de loh act-ordos adoptados 
pér la Comisión provincial en la sesión 
que celebró el día 12 do mee de 'eb’-e- 
ro'dei año actual, la cci' fué presidida 
por don Alfredo Muñoz, presidente de 
la Exorna. Diputación, y a ella asistie
ron loa diputados señores Gutiérrez de 
Bárceuo, Santaolalla, Diaz e íbarna- 
varro.

: Abi«:r'a la sesión y loídá el acta de 
la anterior fué aprobada.

j La O omisión quedó enterada de co- 
municaoiones del señor Presidenté de 
la Cámara Agrícola poniendo en cono
cimiento de esta Corporación de haber 
sido designados don Manuel Hidalgo 
de Cisneros y don José María Santao
lalla, vocales de la misma, para que 
fórmen parto de la ponencia encarga
da de la redacción del Reglamento 
porqt e se han de regir los campos co
marcales de experimentación agrícola 
recientemente oieados por esta Dipu

- tación; del señor Ingeniero Agrónomo, 
participando hab^r nido ven 'id t a don

principio el acto a las once y fiiedia.
Remitir a la señora presidenta de la 

Unión Tabaquera, Sección celiogroñc, 
dos ejemplare > de la obra editada por 
acuerdo de esta Diputación titulada 
cSan-Miiián de la Cogolla y sus dos 
insignes Monasterios», para que figu
ren en la biblioteca que, para cultura 
de dicha entidad, se halla organizando.

Aceptar en un todo los preci s pro
puestos por el señor Ingeniero Agróno
mo encargado de la dirección del Ser
vicio Agrícola de la provincia, para el 
millar de planta que cree deben regir 
este año, y autorizarle para anunciar 
la publicidad en lo di ai ios locales y 
en el Boletín Oficial.

Dirigirse al Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Minis ros en súplica de 
que se digne adoptar una rápida y fa
vorable res olución a la instancia qué 
la Presidencia de esta Diputación, 
cumpliendo acuerdo de la Asamblea de 
Viticultores de la provine'a, verificada 
en el Ayuntamiento de la C pital du
rante el mes de octubre último, hubo 
de elevar al Gobierno de S. M, 
(q. D. g.); en los primeros días de no
viembre en demanda de un socorro en 
metálico a los pueblos 
por la plaga de mikUù.

En dicha instancia se 
las pérdidas sufridas por 

damnificados

consignaban 
cada pueblo

I viticola de la provincia, en muchos dé 
i los cuales ascendió al 80 por 100 con 
i relación a las cosechas de la^ cinco 
j años anteriores y con una pérdida glo- 
I bal que oscilaba entre un 60.a un 80 

por 100.
En el documento se ponía de mani- 

! fiesto la situación dolorosa en que que- 
1 daria la clase agrícola, si el Gobierno 
I no acudía a remediarla con un socorro 
I proporcionado a los daños sufridos.

Y como el tiempo transcurre sin no
ticias sobre la solución dada a la sú
plica, Ja duda y el desencanto de los 
viticultores son cada dfa que pasa, 
mayores, pomo ha podido apreciar esta 
Diputación en las múltiples quejas y 
lamentaciones que a ella llegan.

La Comisión provincial en su d^seo 
de aliviar, dentro de sus medios econó
micos la crisis obrera, acordó dar el 
mayor impulso a la construcción de 
caminos vecinales, amparándose para 
ello en las prescripciones del Real de
creto do 22 de diciembre último, y a 
este efecto, ac cediendo a lo interesado 
por los Ayuntamientos de Calahorra, 
Barga sillas y Torre de Cameros, solici
tar ía competent^> autorización del 
Exon o. Sr. Ministro de Fomento para, 
dar comienzo a las obras de los - cami
nos del barrio de Murillo a, Calahorra, 
de Bergasillas Bajera y Somera a Ber- 
gasa y de Torre, Santa María y San

SGCB2021
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Román, ya que dichas vías de comuni
cación aunque s hai'au incluidas en 
el plan j>rovincial de caminos vecina
les todavía no 'les ha llegado el turno 
de constricción en el orden de prefe
rencia en aquél estabieuido.

Anunci xr las subastas para la cons
trucción Te los cfimiuos vecinales si
guientes: de ia carretera de Lf desma 
de la Cogolla a la carretera de Lerraa 
á la estación de San Asen.^io; do Aja- 
mil a la carretera de Piqueras a Lo
groño y do Aidealobc'S de Ocón y Pi- 
paona de Ocón a la carretera de Ocón 
a Alcanadre

Idem concurso público para la ad
quisición de una apisonadora con mo
tor de a eite pesado, tipo Diesel, de 
15 tonel illas de peso, con destino al 
servicio de Vías y Obras provinciales 
de esta Diputación, por el plazo de 
veinte días, j en el que serán admiti
das todas las fábricas, sociedades y ta
lleres nacionales excluyendo las ex
tranjeras- según prescribe la Ley de 
proteooióu a la industria nacional.

Cooperar a la suscripción abierta 
por ia Cámara de Comerció e Industria 
de esta Capital cea el- fin da allegar 
los recursos necesarios par t la reali
zación deí proyecto de construcción de 
la carretera Logr. ño-Mendavia. que 
tantos bmeficios h r de reportar ala 
capital, ayudándo' ’ con una subven
ción de 2.500 pesetas; sin perjuici' de 
someter la petición de-dicha entidad al 
pleno de esta' Diputación al confeccio
nar sus q resupuestes para el año 1932, 
por si estima oportuno ampliar ia sub
vención pára años sucesivos.

Adherí‘'Sé esta Dip Tación com"' dué- 
ñá -del Asilo provincial de Beneficen
cia a la petición formulada por los 
jíropietarios, industriales y veeinós de 
la-balie del Marqué.^ de Murrieta res
pecto a la construoóión de un paso 'sub- 
terráneo en el pasó a nivel dé dicha 
calle igual al existent’i én la de Vara 
de Rey, y la corstrnccíón de aceras 
de asfalto en ambas andenes en la mis
ma forma que la realizada en la calle 
del General Espartero^ hasta él Casti
llo Dolor s, susfeituyéni© la val a de 
hierro lo misino que la existente en la 
callé de Salmerón.

Aprobíti' la Certificacióu número' dos 
de las ob' as de ampliación de’ 'Hospi
tal provincial y que aBotendé a la can
tidad de ;í)6.621‘54 p^se'^as.

Cótióéder uná prórroga de dts meses 
en el pUzo de terminación de las obras 
del HàSpîtkl provinCir teniendo en 
cítenti laá cií’cunstaúcias anormales 
creadas pói? las diferentes huelgas ge-* 
her ales planteadas eú esta ciudad, ÿ 
otras razones que se exponen en la pe- 
tioióh, Conformé ál i- forme emitido 
por él señor Arquitecto provincial y la 
condición en que en previsión de odo 
eSto sé ébnsignab'a en el capítulo sexto 
dé lós j^lièfgds de Condiciones en los 
<5^6 se décía que los cuatro meses én 
çfhe se obligaba al contratista adjudi
catario a terminar las obras serán am- 
pliables a seis, si las circunstancias lo 
justíficaseí. ’ ‘ 

Acceder a lo solicitado, por don 
’^Adriano Gómez Soto y su esposa Aurea 
Giménez Navajas, vecinos de Sorzano, 

v; , . - ’de que continúe' en su nodor la níea
A«oeitr a lo eoiícitálo por don Luis ! Marina Estefanía Aragón previo abo

1 fijadisL la eeca-
tV ÍT-b «tóleoida por aouer.do de 20 de

su hija Sabina Araneay Villanueva, ' ^febrero do 1926. ’
sordomuda y pensionada por esta Di- Jí Idem por don' Aurelio Moro Busto 
putaoióu continúo su eSudación'en el jleasado, mayor de edad y vecino de 
rt tV'dh* ““Pro- ¡íl'uenmayor, de que se le entreguen pus
m^ieudose para e lo a sufragar la’ di- ;'’hijas Alicia y P,lar que fueron depS! 
fbrenoia £el importe de U penátóe que ■ ta'das en el torno de la Oasa de BeCíí;

antes satisfacía al fijado en la actuali- | 
lad por H Junta del Colegio de Sordo- < 
múdus y de Ciegos de Vizcaya. 5 

Devolver al señor Director del La- ? 
boratorio del Hospital la nota del ma
terial y productos químicos a fin de í 
que haga el presupuesto aproximado I 
(iel coste de los mismos.

Aceptar las proposiciones de precios 
prf sentadas en el concurso abierto ps-
ra el abastecimiento de varios arldonlcs ció.
a los Establecimientos benéficos duran- I 
te el ejercicio 1931 por considerarlas ( 
más beneficiosas para los fondos pre- j 
vincialee las siguientes: Angel Arria
ga, huevos para la Beneficencia pro
vincial, 4‘74 pesetae kilo; PeTpe Villa, 
vino a 0‘46 pesetas litro; Jesús Sáenz 
Valluerca, cisco de encina a 117 pese
tas los mil kilos; Angel Campo, carbón 
a 175 pesetas los mil kilos; Jesús Sáenz 
Valluerca, leña a 4‘09 pesetas los cien 
kilos; Granja Avícola Riojana, huevos 
Hospital provirciai a 3‘05 pesetas do
cena; Ei’uotuoso Mayoral j leche Benefi
cencia, a 0‘55 pesetas litro; Roque 
Medel, leche Hospital provincial a 
0‘55 pesetas litro.

Aprobar ia cuenta de gastos origina
dos por el oficial primero de la Secre
taria de ésta Diputación don Francisco 
Obanos, encargado de trasladar tres 
niños pensionados per esta Corporación 
del Colegio de Sordomudos y Ciegos de 
Vizcaya al de igual clase de la Purísi
ma, de Zaragoza, importante 2'25’50 
peseta??.

Significar a don Eduardo Or/ó Pa- 
rreño. Sobrestante de la sección de 
Vías y Obras provinciales que esta 
Comisión carece de competencia i ara 
revocar acuerdos del pleno y que por 
lo tanto queda subsistente el adoptado 
con fecha 22 de diciembre último.

Idem a don Robustiano Sicilia, prac
ticante fijo del Hospital pro vinci I, 
que est v Comisión carece de competen- 
ola,para. reformar el acuerdo de la Di
putación provincial en pleno, para res
tablecer ia supresión de la gratifica
ción anual de 250 pesetas que so re su 
sueldo venía disfrutando.

Se acordó que, las tres pesetas dia
rias consignadas en el presupuesto 
para el servicio de barbería de la Be
neficencia provincial, se divida en la 
siguiente forma : A don Jacinto Imas 
Rodríguez, dos pesetas’diarias.y a don 
Segundo Santo Tomás, una peseta dia
ria.

Admitir en la Casa de Beneficencia 
a Constantino Villaverde de la Riva, 
natural de Torrecilla de Cameros, sol
tero, de 61 años de edad, y Mauricia 
Jiménez Jiménez, viuda, de 80 años de 
edad y vecina de esta capital.

Acceder a lo solicitado por don Se-^ 
veriano Ortega Hernando, casado, ma
yor de e .lad y vecino de Barcelona, de 
de sacar del Asilo provincial para lle
var a vivir en su compañía a su her
mana Demetria, que se baila conforme 

.en salir con su citado hermano.

cencía, previo abero de los gastos cau
sados o justificación do pobreza en su 
caso.

A propuesta del señor Médico Jefe 
del Manicomio provincial se concedió 
la salida de dicho establecimiento de la 
internada Teodora Sáonz^Sáenz.

Aprobar ia liquidación de las obras 
del camino vecinal de Bezares por 
Arenzana de Arriba al camino de Tri

I Idem del camino vecinal do San Mi- | 
j lláu da^Yécora a^ia^carretera de S.mto » 
j DomingoVPoncea. |
’ Idem las certificaciones de obras eje- ’ 

cutadas en los caminos por contrata y | 
que corresponden al pasado mes de di- * 
ciembre, que son: la del camino de Le- 
za de Rio Leza a la^ carretera de Pi- í 
queras a Logroño por 18.114,73 pese- ‘ 
tas; la del de Brieva de Cameros a la “

’ carretera de Lerm x a la estación de 
San Asensio por 39.302,29.; la; de la . 
sustití’ción de badenes ejecutados en el 
camino de Alcanadre a la Venta de 
Rufino, por 2.866 51, y la del camipo 
de Gutnr a Aguilar, importante en 
12.956,05 pesetas. i

Idem el proyecto del camino vecinal 
de Aldealobos de Ocón'j a la '^carretera 5 
de Alcanadre de Ocón. |

Abonar a las Alcaldías de Baños de 
Río Tobía, Ledesma de la Oogolla y la 
pedánea de San Vicente, aldea de Mu- 
nilla, las subvenciones de 600, 500 y 
500 pesetas respectivamente, quedes 
fueron concedidas como subvención ’ 
para la reparación de los respectivos 
'dificios escuelas. ,

Aprobar ia nómina de di»'*as poi< vi
sitas de inspección a las carreteras 
provinciales y serv.cios exclusivos de 
la Exorna. Diputación correspondientes 
al cuarto trimestre “del,|paaacQ,¿añQ, 
1930, importante 135 pesetas.

Idem las cuentas de gastos ocásiona- 
dos por fia Sección, ;de Vías y .Gbrns 
provinciales durante el j?asado mes* de 
diciembre, importante 22.02V15 pese
tas. ' ¿ ; •. 0..

Idem varias cuantas por distintos' 
servicios y suministros hechos a los 
Establecimientos ’dependientes ' de la- 
Diputaoión.r. ■; .i.

- Idem la distribución dé fondos por 
Capítulos y articules para ' satisfacer 
lab obligacionfs del iñés- do biíerO, im
portante 108.394,34 pesetas. • L d

Dar Cuenta al TI tiño. señorPiScal de
esta Audiencia; de- aquelíós- Ayunta
mientos que para el 25 de léâ- éorrieh- 
tes Bó hayan practicado la liquidación 
de cédulas perso naléh 'y como ’Conse-- 
cuencia verificado él ingreso '¿whós-
pendiente en la Oaja previhcial. ’ • ’

La Comisión quedó enterada dé‘la* 
cuenta de operaciones verifioadaá én 
la Depositaría de^ f óhdés * provinciales 
durante el cuarto triméstfé d'él‘ año 
económico actual y eT balancé dé'Tok' 
ingresos y pagos vérifiendoS durante el 
tiempo de 1.® de eneró a 31 dé dicíéni-^ 
bre último.

Devolverá los femátantés del ser- ‘ 
vicio de bagajes de los CantOhéS en qué ■ se halla dividida la provihéia <lds Ï- ' 
pósitos definitivos que tienerV' feóhsti- , SatÍSÍéchÓ Íog dèrçchôs
tuído para garáútía dé éxpresadOs ro- ; ^.^CÍénda,

Y no habiendo más asúntoí de qué el indicada plazo nObÿ^ràBfBdoiiti- 
tratar sé levantó la sésión, '

Lo que conformé a lo dispuesto en elL i '"V í ’
artículo 109 del vigente Estatuto pró-* ' 
vindiál;, 86 publiba en’ebte ÉoLÍTíM I ^V^Icalde, ¿¿tó 
Oficia G.—El Presidente. Afw* f _______  _ í \
ñQz.—El Secretario, Benigno Macua. Imprenta Provincial. “ Logroño
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Por el presente se cita, llama y 

emplaza ai dueño de unsl pluma 
estilográfica que el día 18 de ene

bro último sustrajo Fermín Gon
zález Heredia yendo en el auto 
de Jubera, cuyo dueño hasta la 
fecha se ignora su nombre, cir
cunstancias y domicilio, a fin de 
que dentro del término de diez 
días contados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial dé la provincia compa
rez^ axiter esté juzgado para 
cibirle declaración e instruirle de 
los derechos que le concede él ar
ticula 109’ dé la Ley de' Enjuicia- 
miento criminal, en causa 24-1931 
de este Juzgado, poi-hurto, f *

Lógropo áí áe marzo tíe 1931. 
“El Juez de Instrucción, 
TV Castellanos.

.MiiHii Mmi.
■ *- ... 5 : ' -i V - ' í’ í/;.
,;i g.
Coh el fin de proeje der a la 

confección dé’ îos apéndices al 
amilláremiento, base para for- 
macióp. de lQ;^TlQcumeiito«.cobra- 
torios de la riqueza, rústica, pe
cuaria ‘y lit bàha àeÎ año 1932, 
1^ coutribuyehféa qhe'^afàn su- 
fridb alteración’ eñ sus referidas 
riquezas ' debefah presentar íás 
d^laráciOnes dé alt^ y baja ^de-

®rítq reintegradas en^ |a ^e-¡ 

hasta el día 15 de abjrit próximq,; 
pasado dicho plazo-.no se 

adtpitíráéAinguna.
>Cirueña/ 29 de marzo de 1931; 

-^El alcalde, Vlctór Cañas.

pebiendp; prpcederse.durante,
el; próximo mes de abril a la’ don- 
feccíórl’ del apéndice ál amilífííU’
miento de las riquezás rúsHcá, 

servir de base én ía confección 
^®4pS'rep^rtos para el,año l932, 
los\ contribuyentes que bayan «ú» 
frido alteración'en referidas
ríqljeÉasp pi'esfë'htàf ’has-' 

proximo en ía 
^^retaría ííe ^te Ayuntamiento 

altas y bajas epn sus 
, documentos'iegales acompañadas
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